
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países 
en los casos que se estime oportuno.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de admi
sión temporal, asi como los productos terminados a exportar, 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la. 
Dirección General de Aduanas.

Noveno.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
cuatro año, contado a partir de su. publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término 
de dos años, contados partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna importación 
al amparo de la misma.

Décimo.—Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro 
de sus. respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la 
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 197^,—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1505 ORDEN de 15 de enero de 1975 por la que se amplía 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
concedido a «Johnson & Johnson, S. A.», por Or
den de 4 de diciembre de 1973, en el sentido de 
incluir nuevas prendas entre las confecciones a ex
portar.

Ilmo. Sr.: La firma «Johnson & Johnson, S. A.», concesionaria 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Or
den de 4 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 
11) para la importación de tela sin tejer, por exportaciones pre
viamente realizadas de gorros sanitarios y batas para Médicos, 
Enfermeros y Enfermeras, solicita se incluyan en dicho régimen 
las exportaciones de bragas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Johnson & Johnson, S. A.», con domi
cilio en Gustavo Fernández Balbuena, 2, Madrid, por Orden mi
nisterial de 4 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado», del 11), en el sentido de que quedan incluidas en él las 
exportaciones de bragas P. A. 61.04.C); por tanto, las expor
taciones de estas prendas darán derecho a importar con franqui
cia arancelaria la tela sin tejer utilizada en su fabricación.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de bragas exportados, pueden 
importarse con franquicia arancelaria 109 kilogramos con 190 
gramos de tela sin tejer, si son de tallas hasta la 42, o bien, 
105 kilogramos con 750 gramos, sin son de la talla 44 o mayores.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 19,26 por 100 de la 
mercancía importada, cuando son de tallas hasta la 42, o bien, 
el 15 por 100 cuando son de la talla 44 o mayores.

No existen subproductos.
Tercero.—Los beneficios del régimen de resposición deducidos 

de la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 30 de enero de 1974 hasta la fecha de la presente 
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 4 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 11) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co-  

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1506 ORDEN de 15 de enero de 1975 por la que se am
plia el régimen de admisión temporal concedido a 
«Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, S. A.», por 
Orden de 28 de junio de 1974, en el sentido de in
cluir la importación de nuevo tipo de chapa de ace
ro para la obtención de perfiles soldados exporta
bles.

Ilmo. Sr.: La firma «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, 
Sociedad Anónima», Concesionaria del régimen de admisión tem
poral por Orden de 28 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Es

tado» del 13 de julio) para la importación de chapa de acero 
laminada en caliente, utilizada en la fabricación de estructuras, 
solicita la ampliación del mencionado régimen en el sentido de 
incluir la importación de nuevo tipo de chapa de acero y la ex
portación de perfiles soldados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de admisión temporal conce
dido a «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, S A.», con domi
cilio en Madrid, calle Orense, 8, en el sentido de importar 143 
chapas de acero, laminadas en caliente, calidad A, de espesor 
0,014, 0,016 y 0,030 milímetros, con peso total de 902.445 kilo
gramos (P. A. 73.13.D.l.a), a utilizar en la fabricación de 
839.274 kilogramos de perfiles soldados de acero, a utilizar en la 
construcción naval (P. A. 73.21), con destino a la exportación, 
entendiéndose que el producto exportado ha de contener las 
mismas materias importadas para su producción.

Segundo.—A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos de estructuras —a base de 

perfiles soldados de acero— exportadas, se darán de baja en 
cuenta de admisión temporal 107,526 kilogramos de las chapas 
importadas.

Dentro de dicha cantidad se considerarán mermas, libres de 
derechos, el 4,5 por 100, y subproductos aprovechables para re
fundición —recortes—, el 2,5 por 100 de la misma, adeudables 
por la P. A. 73.03.03, según las normas de valoración vigentes.

Dada la extensa gama de los perfiles exportables, los efec
tos contables serán de aplicación una vez que se haya justifica
do la exportación total de los 839.274 kilogramos de perfiles o 
estructuras, .

Tercero.—El saldo máximo de la cuenta será de 902.445 ki
logramos, entendiéndose por tal el que exista en cada momento 
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

Cuarto.—Con arreglo a los términos de esta ampliación, se 
liquidará definitivamente la licencia de importación temporal 
número 4-4 34744, de fecha 26 de octubre de 1974, concedida al 
amparo de la Orden de 19 de octubre de 1972 por la que se 
regula el sistema para realizar operaciones especiales de im
portación por cuenta ajena, dentro del régimen de admisión 
temporal.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 28 de junio de 1974 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1507 ORDEN de 15 de enero de 1975 por la que se am
plía el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Sol-Thermic, S. A.», por Orden 
de 3 de noviembre de 1972 en el sentido de incluir 
la importación de termostatos y conductores de elec
tricidad.

Ilmo. Sr.: La firma «Sol-Thermic, S, A.», concesionaria del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden 
de 3 de noviembre de 1972, («Boletín Oficial del Estado» del 10) 
para la importación de placas metálicas con circuito impreso, 
por exportaciones previamente realizadas de difusores de cale
facción y placas metálicas con circuito impreso, solicita su am
pliación en el sentido de incluir la importación de termostatos 
y conductores de electricidad,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Sol-Thermic, S. A.», con domicilie en 
Rodríguez San Pedro, 2, Madrid, por Orden de 3 de noviembre 
de 1972, en el sentido de incluir la importación de:

— Termostatos, tipo bimetálico, de 16 amperios, 240 voltios 
y 50 ciclos, marca «Beas» (P. A. 90.24), y

— Conductores de electricidad, con clavija incorporada y 
siempre de 3 por 1,5 milímetros de sección (P. A. 85.23.01), de 
las siguientes especificaciones técnicas:

Un metro 50 centímetros de longitud del cable, con clavija 
incorporada de 10/16 amperios, dos polos tierra, marca «Vde»,

Un metro de longitud del cable, con clavija incorporada de 
10/16 amperios, dos polos tierra, marca «Ute»,

Un metro 50 centímetros de longitud del cable, con clavija 
incorporada de 10/16 amperios, con dos polos tierra, marca 
«Bead»,

Segundo.—A efectos contables se establece que:
Por cada difusor eléctrico, de calefacción previamente ex

portado, se podrán importar con franquicia arancelaria un ter
mostato y un conductor con clavija incorporada de las mismas 
características técnicas que los acoplados al aparato exportado. 
No existen mermas ni subproductos.

Tercero.—Los beneficios del régimen de reposición deducidos 
de la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tam-
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bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 31 de mayo de 197.4 hasta la fecha de la presente 
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de las 
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año a contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 3 de noviembre de 1972 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1508 ORDEN de 15 de enero de 1975 por la que se am
plía el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Productos Pirelli, S. A.», por 
Orden de 29 de abril de 1967, ampliado por Orden 
de 11 de agosto de 1967 y prorrogado por Orden 
de 13 de mayo de 1972, en el sentido de incluir 
en dicho régimen las importaciones de una especie 
de tejido.

Ilmo. Sr.: La firma «Productos Pirelli, S. A.», concesionaria 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden 
de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de 
mayo), ampliado por Orden de 11 de agosto de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25) y prorrogado por Orden de 13 de 
mayo de 1972, para la importación de negro de humo, antioxi- 
 dantes, plastificantes, hilo de rayón, hilo de nailon, algodón flo
ca, alambre cobreado, clabecillo latonado, cablecillo cincado y 
caucho sintético, por exportaciones previamente realizadas de 
cámaras de aire y neumáticos, solicita se incluyan en dicho ré
gimen, en ocasiones y en sustitución de los hilados de rayón 
o nailon, las importaciones de un articulo fabricado con hilos 
textiles que no es hilado, tejido ni napa, constituido por hilados 
gruesos y retorcidos de nailon o rayón, ligeramente impregna
dos de caucho y mantenidos paralelos entre sí por un hilo fino, 
a modo de trama, muy espaciado, utilizado en la fabricación de 
las lonas de neumáticos, por exportación igualmente de cu
biertas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Productos Pirelli, S. A.», con domicilio 
en avenida José Antonio, 612-614, Barcelona, por Orden ministe
rial de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 11 
de mayo), ampliado por Orden de 11 de agosto de 1967 («Bole
tín Oficial del Estado» del 25) y prorrogado por Orden de 13 
de mayo de 1972, en el sentido de que se incluyen en dicho 
régimen, en forma alternativa y opcional con los hilados de 
rayón y nailon ya autorizados, las importaciones de un artículo 
fabricado con hilos textiles que no es hilado, tejido ni napa, 
constituido por hilados gruesos y retorcidos de nailon o rayón, 
ligeramente impregnados de caucho y mantenidos paralelos en
tre sí por un hilo fino, a modo de trama, muy espaciado, utili
zado en la fabricación de las lonas de neumáticos, por exporta
ción igualmente de cubiertas (P. A. 59.06).

Segundo.;—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción se establece que:

Por cada 100 kilogramos exportados de cubiertas convenciona
les (tradicionales) de turismo, transporte, camión, velo, velomo
tor, moto, «scooter», vehículos para agricultura (en sus varios 
tipos) y avión, y cubiertas «cinturato» (radial) para turismos, 
podrán importarse con franquicia arancelaria los 16 kilogramos 
con 30 gramos de hilo de rayón ó 10 kilogramos con 120 gramos 
de hilo de nailon ya autorizados, o bien, alternativa y op
cionalmente, 16 kilogramos con 94 gramos del tejido mencionado 
en el apartado primero, de rayón ó 10 kilogramos con 191 gra
mos del nailon.

Por cada 100 kilogramos exportados de cubiertas «cinturato» 
(radiales con estructura metálica) para transportes o camión, 
podrán importarse con franquicia arancelaria los 14 kilogramos 
con 850 gramos de hilo rayón ó nueve kilogramos con 400 gra
mos de hilo nailon ya autorizados, o bien, alternativa y opcio- 
nalmente, 14 kilogramos con 909 gramos del tejido mencionado 
en el apartado primero, de rayón, o nueve kilogramos con 465 
gramos del de nailon.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos, tanto 
para los hilos como para los llamados tejidos, el 1,4 por 100, 
que adeudarán los derechos que les corresponda de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.

Tercero.—Los beneficios del régimen de reposición deducidos 
de la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 16 de abril de 1974 hasta la fecha de la presente 
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de las 
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos, 
tanto de la Orden de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» del 11 de mayo), como los de la de 11 de agosto de 
1967 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años:-
Madrid, 15 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de. 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1509 ORDEN de 15 de enero de 1975 por la que se modi
fica la Orden de 24 de diciembre de 1969 que am
pliaba el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Manufex, S. A.», por De
creto 2813/1967, de 16 de noviembre, en el sentido 
de fijar los efectos contables de la operación por 
pesos.

Ilmo. Sr.: La firma «Manufex, S. A.», es concesionaria del 
régimen de resposición con franquicia arancelaria por Decreto 
2813/1967, de 16 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 
28), ampliado por Orden de 24 de diciembre de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1970) y prorrogado por 
Orden de 10 de noviembre de 1972, para la importación de tejido 
popelín (65 por 100 poliéster y 35 por 100 algodón), de 112 a 114 
centímetros de ancho, por exportaciones, previamente realiza
das, de camisas para caballero.

En el mencionado Decreto se fijaron los efectos contables en 
metros lineales por camisas exportadas y en la Orden posterior, 
al admitirse que el tejido a importar pueda ser de distintos an

chos, se estableció la cantidad a reponer por superficies (me
tros cuadrados).

Por la experiencia del funcionamiento de esta concesión, a 
la vista de las operaciones similares autorizadas posteriormen
te, y accediendo a sugerencias de la Dirección General de Adua
nas, se ha estimado procede modificar los efectos contables se
ñalados, para referirlos a pesos; procedimiento que permite 
al mismo tiempo una mayor agilidad para el beneficiario y un 
mejor control para la Administración.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto, al ampa
ro del artículo 8.° del mencionado Decreto:

Primero.—Modificar la Orden de 24 de diciembre de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1970) que am
pliaba el régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a «Manufex, S. A.» (con domicilio en calle Játiva, 15, Va
lencia), por Decreto 2813/1967, de 16 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 28), en el sentido de que la cantidad de 
tejido a reponer por camisa exportada será fijada por pesos.

En consecuencia, para la concesión de que se trata, y en 
sustitución de los señalados en la mencionada Orden, a efectos 
contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de tejido contenido en las ca
misas exportadas pueden importarse con franquicia arancelaria 
102 kilogramos con 40 gramos del mismo tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subporductos, que 
adeudarán los derechos que Ies corresponda por la partida aran
celaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración vigen
tes, el 2 por 100 de la mercancía importada. No existen mer
mas.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 24 de diciembre de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1970) que ampliaba el 
Decreto 2813/1967.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1510 ORDEN de 15 de enero de 1975 por la que se 
amplía el régimen de admisión temporal concedido 
a «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, S. A.», 
por Orden de 28 de junio de 1974, en el sentido de 
incluir la importación de productos siderúrgicos 
para la obtención de perfiles soldados exportables.

Ilmo. Sr.: La firma «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, 
Sociedad Anónima», concesionaria del régimen de admisión tem
poral por Orden de 28 de junio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13 de julio) para la importación de chapa de acero 
laminada en caliente, utilizada en la fabricación, de estructuras, 
solicita la ampliación del mencionado régimen en el sentido de 
incluir la importación de productos siderúrgicos y la exportación 
de perfiles soldados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de admisión temporal conce
dido a «Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, S. A.», con domi-  
cilio en Madrid, calle Orense, 8, en el sentido de importar:


